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Fecha:  28 – marzo – 2025 
Hora: 11:00 a.m. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CONSEJO 

ESTATAL DEL CAFÉ. 

 

1. Pase de lista y declaración de quorum. 

 

2. Se presenta para su análisis, acuerdo y resolución las fracciones 

que no cuentan con información (NO DATOS), correspondiente al 

primer trimestre enero-marzo. 

 

3. Cierre y firma del Acta. 
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Asunto: relación de fracciones sin ¡nformac¡ón
del Periodo de Enero-Marzo2025

Atoyac de Álvarez, a 24 de marzo de 2025
LIC. MARTHA BEATRIZ RAMIREZ LARA

TITUI.AR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL CONSEJO ESTATAL DEL CAFÉ

PRESENTE

En relación a las fracciones de la Obligaciones de Transparencia que corresponden a la Direccion

de Administración y Finanzas del Consejo Estatal del Café y con fundamentos en los Lineamientos

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la lnformación de las

Obligaciones Transparencia que se indican en el Capítulo ll, Artículo octavo, Fracción V, lo siguiente: En

caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado

información se deberá observar lo siguiente: Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo

determinado, se deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota

breve, clara, y motivada. Por lo anteriormente expuesto, se hace de su conocimiento que durante este

periodo del 01 de enero al 31 de marzo del 2025 no se generó la información en las siguientes fracciones:

ARTICULO 81

Xl.-Personal contratado por honorarios
Xll.- Declaraciones de Situación Patrimonial de las personas servidoras públicas
XlV.- Concursos para ocupar cargos públicos

XLVIA. - Actas de sesiones Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo
XLVIB. - Actas del Consejo Consultivo
XVlll.- Sanciones administrativas a las personas servidoras públicas
XXll.- Deuda Pública

XXIV.- Resultados de auditorías realizadas
XXV.- Resultados de la dictaminación de los estados financieros
XXVI.- Personas que usan recursos públicos
XXV|l.- Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas
XXXIll.- Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado

XXXVA. -_Recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos
XXXVB. - _Casos especiales de organismos garantes de derechos humanos
XXXVC. -_Recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos
XXXVI.-_Resoluciones y laudos emitidos

ARTICULO 82
ll.- Egresos y fórmulas de distribución de los recursos
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En espera de haber cumplido en tiempo y forma, le envío un cordial saludo.

C.c.p. lntegrantes del Comité de Transparencia del Consejo Estatal del Café. Para su conocimiento
C.C.P. Archivo
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Asunto: relación de fracciones sin
información del Periodo de Enero-Marzo 2A25

Atoyac de Átvarez , a 24 de marzo de2025.

UC. MARTHA BEATRIZ RAMIREZ IáRA
TITUI.AR DE tA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL CONSEJO ESTATAL DEL CAFE
PRESENTE

En relación a las fracciones de la Obligaciones de Transparencia que
corresponden a la Direccion de Operación del Consejo Estatal del Café y con
fundamentos en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación,
Homologación y Estandarización de la lnformación de las Obligaciones Transparencia
que se indican en el Capítulo ll, Artículo octavo, Fracción V, lo siguiente: En caso de que
respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado
información se deberá observar lo siguiente: Si el sujeto obligado no generó
información en algún periodo determinado, se deberá especificar el periodo al que se
refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada. Por lo
anteriormente expuesto, se hace de su conocimiento que durante este periodo del 01
de enero al 3l de marzo del 2025 no se generó la información en las siguientes
fracciones:

ARTICULO 81
- Programas sociales - LTAIPEG8I FXVA
- Padrón de personas beneficiarias - LTAIPEGSl FXVB
- Resultado de los mecanismos de participación - LTAIPEGSI F)000/llA
- Mecanismos de participación ciudadana - LTAIPEGSl F»OO/llB
- Trámites para acceder a programas que ofrecen - LTAIPEG81 FX»O/lllB

En espera de haber cumplido en tiempo y forma,le envío un cordial saludo.

Dírección cton

Aguilar

C.c.p. lntegrantes del Comíté de Transparencia delConsejo Estatal del Café. Para su conocimiento
C.C,P. Archivo

lng.
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Asunto: Formato sin información del Periodo
de Enero-Mano 2O75

Atoyac de Álvarez , a 24 de marzo de2125.

UC MARTHA BEATRIZ RAMIREZ IáRA
NTULAR DE IÁ UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL CONSEJO ESTATAL DEL CAFE
PRESENTE

En rel¿ción a la fracción 45 de la Obligaciones de Transparencia que corresponden a la
Coordinación de Archivos del Consejo Estatal del Café y con tundamentos en los
Líneamíentos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la
lnformación de las Obligaciones Transparencia que se indican en elCapítulo ll, Artículo octavo,
Fracción V, lo siguiente: En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente:5i el sujeto obligado
no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar el periodo alque
se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada. Por lo
anteriormente expuesto, se hace de su conocimiento que durante este periodo del 01 de enero
al 31 de mazo del 2025 no se generó la información en los siguientes formatos que
corresponden a la fracción XLV:

ARTICULO 81
- 45a lnventarios documentales: El Consejo Estatal del Café O.P.D., se inscribió en el
Sistema Nacional de Archivos con fecha 18 de abril de 2A24, obteniendo la
constancia respectiva con el código de registro MX12164fi8O42O2{ en enero de
2A25 se envió el Programa Anual de Desarrollo Archivístico se publicó en el portal
delCICAFE con vínculo a Transparencia, es el motivo por elcuala la fecha no se han
realizado los inventarios documentales.

- 45c Cuadro general de dasificación archivfstica, Catálogo de disposición
documental, Guía de archivo documental, Programa Anual de Desarrollo
Archivístico, lnforme Anual de cumplirniento, Actas y dictámenes de baia
documental - En enero de 2025 se envió el Programa Anual de Desarrollo
Archivístico publicándose en el portal del CECAFE con vínculos a Transparencia,
motiyo por el cual a la fecha no se han realizado los instrumentos de control y
consulta a rchivísticos.

En espera de haber cumplido en tiempo y envío un cordialsaludo

de Archivos

no

C.{.p. lntqrantes delConsejo Estatal del Café. Para su conocimiento
C.C.P. Archivo

c0ffiH0
r§nil1
üH, GtftE

Av-.Juañ Afuarez

lng.

Coo

cP- Tel-Fañ.Ol7 42 4Z 3 3.¡ O{- AniiL

=



 
 

 

 
Tel-Fax 017 42 42 3 34 04- Email. cecafe.o.p.d@gmail.com 

Av. Juan N. Álvarez No. 62 A, Col. Centro, Atoyac de Álvarez, Gro. C.P. 40930 

 

 

DEPENDENCIA: COORDINACIÓN GENERAL 

 

ASUNTO:  FRACCIÓN XX 

TRAMITES OFRECIDOS 

 

 

 

 

Con relación al formato LTAIPEG81XX, del artículo 81 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, referente a 

TRAMITES OFRECIDOS y de conformidad el artículo Décimo Segundo fracción VII de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública este O.P.D. Consejo 

Estatal del Café durante este periodo de enero a marzo del presente año no realizo 

ningún tipo de tramites. 

 

Se hace la aclaración que por omisión del área responsable esta fracción no esta 

considerada dentro del Acta de la primera reunión del comité de transparencia para su 

análisis y aprobación de inexistencia de información. 
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